
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIIRGUANA – CESAR 

 
 

Chiriguaná, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

ALIMENTOS 

 
DEMANDANTE: 

MARIBEL YOHANA SIMANCA HERNÁNDEZ, en su 
calidad de madre y representante legal del menor JUAN 
JOSE ROJAS SIMANCA 

APODERADO: DR. MIGUEL CABRERA 

DEMANDADO: JUAN PABLO ROJAS GONZALEZ 

APODERADO: DR. HENRY OMAR CRIOLLO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00168-00 

ASUNTO: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Este despacho, pone en conocimiento al apoderado judicial de 

la demandante MARIBEL YOHANA SIMANCA HERNÁNDEZ, en su calidad de 
madre y representante legal del menor JUAN JOSE ROJAS SIMANCA, lo 
manifestado por MILADYS URIBE CACERES, en su condición de propietaria de la 
razón social MILADYS URIBE CACERES y/o FARMACUR PLUS. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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